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Victoria
Villa del Río
Vil/afranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Viso
Zuheros

1 000
1.055 26

388 43
1 663 47
1 825 14

584 43

180.737 09

40
82
45
14
70
91
69
76
06
'71
24
54
51
29
50

554 73  la loma del Arraijanal, y el segundo.
118 38 ; de otra en el pago del Madroñal, co-•

1.779 23 l nocida por Umbría daPedro Moro.

	

_ 139 77 i 	 Sesión del día 9'

1 Presidencia del Teniente tercero do,
Alcalde don José Lara González de
Canales.,

	

1 	 Leida el acta de la anterior fuert
1 aprobada y so acordó:
; - Aprobar varias cuentas de servi-

cios prestados al Municipio.
i Idem otra de la recaudación de con-
1 sumos obtenida en el mes de Abril'

último.
.

consumos don Rafael González de Re-

	1 	 AIdeal otra del 	 de/Administrador

3 quena de 79'25 pesetas, por alquiler-

Ayuntamientos

1.872 87
478

9 575
2.848
2.460

357
7.918

11.764
2.801
2 311
2 076
7.995

187
1.633

457
1 087
2.980
1.724

101
3.863

522
315
920 37
246 44

3 631 65
3.570 26
2 116 43

19 541 10
2.365 29
1.485 90
2.116 58

12 981 73
427 28

1.134 34
662 79
531 14
842 85

5.742 89
1.102 78
6.743 71
6.544 37
4.956 11
4.978 95

388 18
4 752 14

650 94
1,131 31

408 71

MONTORO

05 	 Núm. 1565
de edificios para los dependientes del-80 • Extracto de los acuerdos adoptados
resguardo y material adquirido enpor este ilustre Ayuntamiento du-

68 	 citado raes para la oficina de Skirante el mes de Mayo último.
91
82 

	 cargo.Sesión del dia 2 Idern dos do don Manuel Madueño
Presidencia del Teniente tercero de Vacas, oficial encargado de la sec-

Alcalde don José Lara González de ción de quintas, importante una pese-
Canales. 	 tas 104'10 por papel y timbres para.

Leida el acta de la anterior fue las actas originales, sus copias y rein-
3

> 
aprobada y se acordó: 	 i tegros de certificados; y la otra peso--

Aprobar varias cuentas de servi- 41 tas 226'70 por socorros, reconoci-cios prestados al Municipio. 	 ; miento en Córdoba de dos mozos re-Idem el extracto de acuerdos adop - clamados y gastos de viaje para pre-
tados por et ilustre Ayuntamiento de : sentar ante la Comisión mixta de re•
esta ciudad en el mes de Abril últi• clutainíento los mozos del actual

mo, y que se remita al setior Gober- ! reemplazo y los de los tres últimos
nador civil para que se sirva mandar ! anteriores.
insertarlo en el BOLRTIN OFICIAL do 'i: Que se abone ä los médicos dota
la provincia., 	Francisco Cañas Alcalá, don José To •Que pase ä informe de la Comisión :- rres Medina y don Alejandro Dieta.
de Fomento un escrito de los vecinos i Esqueta 2-50 pesetas por cada uno--
de la calle Bartolome Benitez Rome i de los 136 reconocimientos practica,
ro, solicitando el establecimiento de i dos ante la Corporación municipal en.
un nuevo foco eléctrico en dicha vía. .1, el acto de la clasificación y declara.

PÓSITO i c 61:1 de soldados de los mozos del ¿Leei
Conceder ä don Manuel Vacas Me• I tual reemp'azo y revisión de lag.

dina y don Diego González de Canales i exenciones que disfrutan les proce.
/Piedrahíta, préstamo de 1.000 pese . i dentes de los años 19a 1 , 1902 y 1904,

tas de los iondos del Pósito, mediante ; y que por terceras é iguales partes so.
garantía hipotecaria que ofrecen, el libre su total importe a favor de ex,
primero de dos suertes de olivar en presados facultativos.

NUM , 144.—SABADO 18 DE JUNIO 1904
nne•MINIMIrty

Argortio 1..° Las /ayas obligtti-en 	 1.2. Peninsula, islas Ba.
leereu y Cav.aria, /I los 'Veinte dlike de su promulgación, si tia

es no se dispusitAe otra cose. Se entiertde hecha la pronani-
4'haVin el dia en que termina la inserción de la ley en la Ga-
,ella

L. 2• 8 La ignoratioia de las leyes no excuea do su cum-
efoloiautii.

Art. 8,8 La .l. leyes. no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
emateren io contrario. 	 (Código civil vigente).

Neal decreto de fe6 de Abril de 1900.—Art. 28. Las Corpora.
eones. provinciales y municipales abonarán, en primer ternii-
zo, al Notario Notarios que autoricen las subastas, lob de-
keehos por ellos devengados y los suplementos adelantados
lor los mismos. sal come los derechos de inserción de 'OS
eutlacios en loa çeriódicos oficiales, cuidando do reintegrarse
ea irematante. s lo hubiere, del importe total do los roforides

de.cuyo cargo son, cot arreglo á lo dispuesto c,n
8.8 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pegetas. 	 Pmene xa CÓRDOBA .PF.-setas,

Un mes 	  3 	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Sois meses. 	  It.; 50 Seis meses. 	 22 5C
Un ano 	  83 	 Un ato  . 	 45

Niimero suelto, 40 eMtimos de peseta.

Se ruoilea todos loe dia, excepto los donningoe.

NOTA IMPORTANTII—Inroediatamente que los sonores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán GID0

se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del niarnero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
os Boletines' Oficiales so han de remitir al Jefe politico toe£.0c--

tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mer -'

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854 )
Los sonoras 'Secretarios cuidatán bajo su más e5.orocha

responsabilidad, de conservar los números de este BOLETIN,,

coleccionados para eu encuadc3rnación, que deberá, verificarse,
el final de cada ano.

ADVERTEZZCIA. Conforme con la condición 4 •a de/ pliego
Que ìe servido de base para la subasta, no se insertará ninotin.'
edicto A anuiicie que sea á. instancia de parto sin que abcz en. •

loa interesados el importe de su publicación, ó garanticen
pago, å razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y la,
venta de números :tielcots a 40 céntimos.

PARTE OFIJA.A.Ie

Prisideihriá ül Cuajo de Ifillilos
(faceta del 17 de Junio.)

S. M. ei REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud.

Ðiputai pvincial dc Gjeka
Circular núm. 1663 	

•

CONTADURÍA

Determinándose en el art. 27 de la
Ley de 28 de Junio de 1898, que los
Alcaldes y Concejales solo serán res-
ponsables con sus bienes propios, de
los descubiertos por contingente pro
vincial, cuando distraigan los fondos
que recauden ó no acordaran ä su de-
bido tiempo los medios legales de re
caudación, se requiere por la presen-
te ä todos los Ayuntamientos deudo-
res por el segundo trimestre de sus
cuotas por el ejercicio corriente, que
se consignan en la siguiente relación,
para que subsanen en término de un
mes las fa tas en que hayan podido
incurrir, en evitación de que les sea
exigida la responsablidad personal,
con arreglo al art. 45, letra G. de la
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 15 de Junio de 1904.—El
Presidente, Juan Mariano Algaba.

Relación de las cantidades que adeu-
dan los Ayuntamientos de esta pro
vincia por contingente provincial
del segundo trimestre de 1904, li•
quidadas al 9 de Junio del corrien-
te año:

Pesetas.

Adamuz 	 3 175 98
AeruPar 	 11 696 58
Almedinilla 	 1 145 54 	 •

Almodóvar
Añora
Baena
Belalchar
Benamejl
B ázquez
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey
Carlota
Castro dei Rio
Conquista
Dofia Menda
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Fernán Núilez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Tójar
Granjuela
Guadalcázar
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznäjar
Lucena
Luque
Montalbán
Montemeyor
Montifla
Montoro
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Río
Pozoblanco
Priego
Puente Genil
Rambla
Ruta
San Sebastián
Santaella
Santa Eufemia
Valenzuela
Valsequilio

5

1
1
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AYUNTAMIENTO DE BAENA

Núm. 1622
AÑO DE 1904 	 ME.1 DE JUNIO

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos 6 conceptos que, para satisfacer las

obligaciones de dicho mea y anteriores, acuerda este Municipio, con arreglo
á lo prescrito ea las disposiciones vigentes, á saber:

Capítulos OBLIGACIONES

Obligaciones

Inmediato.

Pesetas.

de pago

Diferible.

Pesetas.

Voluuta-
ríos.

—
Pesetas.

Total.

Pesetas.

1. 0 ;Gastos del Ayuntamiento. 2113 97 442 71 2556 68
2.° 	 Policía de seguridad. 	 .	 . 1026 21	 147 50 1173 71
3.° 	 Policía urbana y rural. 729 17	 473 42 1202 57
4. 0 	 Instrucción pública. 	 . 	 • 243 88	 16 66 260 54
5.° 	 Beneficencia. 180 180
6.° 	 Obras públicas. 	 » 1 1570 48 1570 48
7.° 	 Corrección pública. 	 . . 	 . 629 99 	 » 629 99
9. 0 Cargas ...... 	 . 	 . 11851 26 227 08 12078 34

10.° Obras de nueva construcción
11. 0 Imprevistos. 	 208 34 83 32 291 66
12.° Resultas. 	 	

TOTALES 	 16774 48 3086 19 83 32 19943 99

En Baena á 1. 0 de Junio de 1904.—El Contador, Gerardo Muñoz.
Dada cuenta en !a sesión de hoy ,de la distribución de fondos que antece-

de, el Ayuntamiento acordó aprobarla en todas sus partes, según y á los efec-
tos que la Ley determina.

Baena 3 de Junio de 1904.—E1 Alcalde, Victor de Prado,—E1 Secretario,
Gregorio Martínez.

2 	 BOrJETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Gratifiearcon 15 pesetas á cada uno te se advierta ä don Juan Maria Ca• Desestimar la reclamación hecha
de los sargentos licenciados don Ma- nales Cabrera el deber en que está de por ei Excmo. sellar Conde de Arda-
nuel González Carpio y don Francis• , proceder inmedio.tamente, y sin der les del Rio contra la cuota señalada
co Madueno Zamora, encargados de lugar ä nuevos requerimientos, al re- al mismo en ei repartimiento de de-
tallar los mozos del actual reemplazo tiro de los escombros que tiene espar- ficit del cupo de consumos del extra -
y cortos procedentes de los de 1901, rados por la calle Martínez Campos, rradio de este termino plantado de
1902 y 1903; y con 2'50 pesetas á ca• procedentes del derribo de casa de su olivar, correspondiente al ano de
da uno de los ninos Bartolome é Lde- propiedad, número 61, en considera 	 1903.
fonso Reina Serrano, que extrajeron ción ä haber transcurrido el nuevo 	 Que la cuota de 350'90 pesetas fi -
las bolas del sorteo de mozos. 	 plazo que se le concedió para verifi_ jada en el mismo repartimiento al

Convertir en definitiva la adjudica- y, cario. 	 Ilmo. señor Marqués de Villaverde
ción provisional hecha en favor de ! 	 Nombrar al Ingeniero don Lucas por los cortijos «Torre de Villaver-
don Juan Antonio Madueno Vivas, co Maliada para practicar la recepción de» y « Nicolas», se divida de por mi-
mo contratista de treinta uniformes de las obras ejecutadas para la repa- tad é iguales partes entre dicho señor
para los individuos de la banda de ración y limpieza de los manantiales y don Francisco Villailoa Ca,reedo, úl-
naúsica municipal; y aceptar la mo- .1 del Madrona], 	 timo colono de citados cort:jos.
difleación que sin alteración del pre- Que pase á informe de la Comisión
cío del remate ofrece hacer el contra- de Hacienda el escrito de don Rafael
tista en la espalda de las guerreras, Romero Cerezo, contestando á acuer-
con tal de sustituir el plumero da los ; do de esta municipalidad, por conse-
roses con pompón, que es de más du- cuencia del expediente de apremio
ración y consistencia. 	 instruido por el mismo contra don I /- la fermacióu de citado repartimiento

Que se coloque uta nuevo foco eléc• defonso Serrano Conde por cobro de hasta la fecha.
trico en la calle Bartolome Benitez peaetas; dándose ä la vez vista á éste Aprobar referido reparto con las
Romero, de esta población, trasmi• de la iiquidación que contiene, para variantes de que se ha hecho raen-
tiendo al efecto 'as opornas órdenes que en el plazo de quince días expon- ción, y que el mismo con su copia y
al contratista del alumbrado púbico galo que ä su derecho co avenga. 	 lista cobratoria se remita al señor

.para que ä la brevedad posible haga 	 Adquirir por gestión directa ocho Administrador de Hacienda para su
la correspondiente instalación. 	 unifurrues de verano para los guar- aprobación si la mereciere.

Adjudicar á Francisco Poblete Mesa dias nocturnos y otro más con destino
Sesión del día 30en la cantidad de 6 pesetas, en que al fontanero municipal.

han sido apreciadas, unas puertas 	 Sesión del día 23 	 Presidencia del señor Teniente ter-
ventanas inservibles, existentes en el 	 Presidencia del señor Teniente ter- cero de Alcalde don José Lara Gon-
depós i to municipal. 	 cero de Atca.cle don José Lara Gonzá 	 zälez de Canales.

Canales.anaeez d C 	 lAprobar el estado de distribución l 	 ' Leida el acta de la anterior, fué
de fondos para el mes de Mayo. 	 Leída el acta de la anterior fuá

Aceptar el informe emitido por el aprobada y se acordó:
maestro de obras don Sebastián Diaz ' Declarar incursos en el apremio de
Morales, acerca de la importancia de primer grado ä los deudores compren-
la reparación y aumento de la estan- didoe en relación nominal suscrita
-torta del archivo judicial, 	 por el Administrador de consumos,

Que se abonen ä don Diego Ruiz de que aparecen en descubierto por va•
la Torre (mayor) 1.800 pesetas
-cuenta de los trabajos que ejecuta en
los manantiales del Madrona!, de que
es contratista.

Que pase á informe de la Comisión
de Fomento el escrito de los vecinos
de la calle Vista Hermosa, solicitando
la colocación de un foco eléctrico en
expresada calle.

Declarar exceptuado al mozo nú-
mero 26 del actual reemplazo Benito
Cachinero Calero, por haberse com-
probado en el oportuno exp 'diente
padece hernia inguinal derecha inci-
piente que le inutiliza para el servi-
cio militar, sin perjuicio de ser reco-
nocido nuevamente ante la Comisión
mixta de reclatamiento de la provin-
cia.

Que por el señor Alcalde presidente
ae haga saber á don Juan María Ca
nales Cabrera mande retirar, dentro
del plazo de veinte y cuatro horas, las
Cierras y escombros extendidos por la
calle Martínez Campos, procedentes
del derribo de casa de su propiedad.

Sesión del día 16

Presidencia del señor Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

Leída el acta de la anterior fue
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de
eios prestados al Municipio.

Que por el contratista del alumbra-
do püllico se coloque un nuevo foco -
eléctrico en la calle Vista Hermosa
de esta población.

Que por el señor Alcaide presiden-

municipal y depediente de !a misma
el Jueves Santo, y á la Comisión que
asiste a la procesión del Viernes San-
to de madrugada.

Que por el agente ejecutivo don Mi-
guel Yepes Pérez se haga efectiva la
multa que le fué impuesta á Pedro
Cerezo Rodríguez, enjuicio adminis-
trativo celebrado contra el mismo en
12 de Abril último, por defraudación
del impuesto do consumos.

Que por el contratista del alum-
brado público don Martín Madueflo
Molina se coloque un foco e l éctrico en
la esquina comprendida entre las ca-
sas números 26 y 28 de la calle Vista
Hermosa.

PÓSITO

Llevar á cabo el préstamo de 1.000
pesetas, concedido dolos fondos del Pó-
sito á don Diego González de Canales
Piedrahita, mediante garantía hipo-
tecaria de una suerte de olivar de la
Unabría de • Pedro Moro, á condición
de que deje en poder del Depositario
de los fondos municipales cantidad
suficiente para verificar la cancela-
ción de un embargo que por contri-
buciones afecta Lt indicada finca.

El precedente extracto fue aproba-
do por este ilustre Ayuntamiento en
sesión de ayer, y dispuso se remita al
señor Gobernador civil para que se
sirva mandar insertarioen el BOLE -
TIN OFICIAL de la provincia, de con.-
formida.d con lo prevenido en et arti-
culo 109 de la vigente Ley municipal.

Montoro 7 de Juuio de 1904.—E1
Secretario, Vicente Giménez Cr uz.—
V.° B.': El Teniente terceeo de Alcal-
de, José Lara.

Que se eliminen de dicho documen-
to los 25 individuos relacionados por
el Administrador de consumos, que
han satisfecho sus conciertos en el
periodo de tiempo comprendido desde

• aprobada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servi-

cios prestados al Municipio.
Idem otra de 35'25 pesetas, de Je-

rónimo Vega Andújar, por valor dei
refresco efrecido á la Corporación

servi.

rias mensualidades . de Cuotas fija.
das en el repartimiento de aguardien-

: tes, alcoholes y licores del ano 1903;
y nombrar ä don Miguel Yepes Pérez
agente ejecutivo para hacerlas efec-
tivas.

Conceder á Juan del Rosal Caballe-
ro el socorro de 50 pesetas para que
pueda trasladar ä Sevilia su laja
Agueda y someterla al tratamiento

! suero-terápico para la curación de
5

mordedura de un perro hidrófobo; y
, que se abonen también de los fondos
; municipales los honorarios que se de-

venguen por dicha curación en el Ins-
! tituto dirigido por el doctor don An-

tonio de Seres.
a Que pase á informe de la Comisión
de Fomento una instancia de varios
vecinos de la calle Vista Hermosa, so-
licitando insta!ación de un foco elec •

trico en la misma.
Aprobar las órdenes del señor Al-

,
caldo, transmitidas á don Manuel En-
riquez y Enriquez, representante de
este Ayuntamiento en la -capital, pa-
ra el ingreso de 5.000 pesetas por
cuenta del cupo de consumos del ano

t actual.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión ordinaria del día 28

Presidencia del señor Teniente ter
cero de Alcalde don José Lara Gon-
zález de Canales.

Eu esta sesión, celebrada en segun-
da convocatoria, setomaron los acuer-
dos siguientes:

Ministerio de Cultura 2024
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2.806 562 5143

1.0 y 2.° 	 trime.-;- Ampliación

PUEBLOS tres 1904.
-

1903.
-

Ario de 1902. Atrasos.

Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas

3.175 98 " •
18.393 16 17.341 42 20.914

2.291 08 490 86
1.832 87

15 150 80 23.379 13 26.845
2.848 82

4 920 90 6.017 01 6 312
357 14 308 07

7 918 70 7.233
17.029 82 34 512 54 29.167
2.301 69
2 311 76
2.902 12 5.387 32 6.065

11 991 42 12.107 17 9.483
187 24

26 273 14
2 261 08 2.304 48 2,303

457 51
1.087 29 1.509 57 974
4 961 732 34

1.723 15 5.760 68 3.677
101 80

5.863 68 6.460 31

522
315

94
82

»,

1 840 74 1.618 75 2,312
246 44

7.263 30 '10.372
3.570 26
3.732 86 4.971 33 4.566

19.541 10 28.982 30 53.023
2.365 29 4.092 77 1.00
1 465 90 e
4.233 16 1.830 45 3.271

25 963 46 19.978 72 18 688
10.816 56 133 25 &c .4
1.768 68 4.067 71 4.223

662 79 -
531 14 431 03

1 185 70 724 91 »
8.335 78 6.439

195 51
1 	 112 78
8.134 47 5.812 39 14,909
6 544 37
8.912 22 13.095 70 12.607
5 097 90 4.866 44 3.397

388 '18
9 464 28 11.195 05 4.212

650 94 1 687 89

1.162 68 984 35
817 42 82 11
604 73 22 87 45
118 38 412 75 1.617

3.558 46 1.531 48
279 54

1.000
»

1.055 26
388 43

2.176 94 1.513 04
1 950 28

584 43 717 37

284.761 76 225 259 07 253.997

Adamuz
Aguitar
Alcaracejos
Altnedinilla.
Almodóvar
Aflora
Baena
Belalcázar
Belmez
Benamejl
BlAzquez
BüjatanCe
Cabra
Cauto de las Torres
Carea buey
CariGta
Carpio
Oastt o del Rio
Conquista s
Córdoba
Dotia Menda
Dos Torres
Encinas Reales
Kspejo
tspiel
Pernán NüBez
P uente la Lancha
Puente Obejuna
puente Palmera
-P uente T6jar
Granjuela
Guadalcázar
Guijo
Pl wojosa del Duque

nachuelos
Iznájar
Lucena
Luque

llontalbän
lontemayor

Nontilla
kontero
Mouturque
Nueva Carteya
Gbejo
'alenciana

Palma del Rio
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
!‘)ozoblo.nco
t"riego
P uente Genil
,sictarnbla

te
lan Sebastián

ktrita Eufemia
.rorrecampo
yalenzuela
,lsequil10
victoria
V illa del Rio
Villafranca
\/,illaharta

de Córdoba
> 2% del Duque

V illanueva del Rey
illaralto

,viso
4ilheros

TOTALES

8 665 05
150.342 87

»

» 	 •

552 89

379.185 42
5.619 35

62.977 80
1.786 07

328 380 90

12.674 29
617 96

193.831 53

1 000

112 309 29

952 57
88.060 93

992 84
666 01

10.363 15

124.167 99

55 212 24
668'521 03
134 OI 98
47 778 37

789 03
66.170 42

26.093 04

12.114 94

72.674 04
24.141 95
93.168 69
34.445 65

40.381 17
22.608 72

8.281 56
2.555 07

1.718 54
3 094 62

8 234 62

12

05

38

38
01

24

48

58

46

31

51

87

22
14

15
57
66
40

•

76

05

69
01

47

89

18 DE JUNIO DE 1904 	 3

Diputacion provincial de Cór4oba.--Contaduría
Número 1445

12ELACION de las cantidades que adeudan y han de recaudarse. de los pueblos
de esta provincia, por contingente provincial, durante el corriente arto, li
quidadas al 31 de Mayo de 1904.

RELACION de las cantid ides que adeudan y han de recaudarse de los pueblos.-
de esta provincia, por reparto de alquiler de la casa Audiencia, durante et
ano actual, liquidadas al 31 de Mayo de 1904.

PUEBLOS
1.° y 2° tri nes-

tres 1904.
-

Postas.

Arto 1903.'

Pesetas.

Ario 1902.

Pesetas.

Ario 1901.

P,setas.

Adaniuz 15 54 31 06 31 14 31 01
Aguilar 53 26 111 86 106 62 105 67
Alcarace,jos 2 20 . » »
Almedinhia 520 » » .
Almodóvar 852 » .
Aflora 216 432 e e

Baena 43 60 84 71 87 26 87 62
Belalcázar 12 96 27 51 27 20 26 62.
Befmez » » » »
Bella rn 11 20 22 41 22 47 .'22 60
Blazquez 162 322 333 337
Bujwance 36 24 72 85 72 59 73 85
Cabra 53 56 106 85 106 2! 1 o6
Cafiete de las Torres 10 48 » 2164 21 15
Carcabuey 10 52 21 	 11 21 30 21 	 27
Carlota 944 18 92 18 99 18 63
Carpio » » » ›
Cahtro del Rio 36 40 70 71 70 74 71 42
CenquiAta 081 » » .
Córdoba 1.000 » » 2.0 0
1/el Menda 7 42 14 63 14 81 14 78
Dos Torres 474 . . »
Encinas Reales 494 990 94 10 03
Espejo 1U6 27 05 27 30 27 31
Espiel 5 52 11 08 10 94 16 97
Fernán Nútlez 13 64 27 33 27 44 27 57
Puente la Lanch& 046 090 094 0 93
Fuente Obejuna 17 58 34 06 32 59 34 03
Fuente Palmera 	 396 », , »
Fuente Tójar 	 238 472 476 479
Granjuela 	 142 276 279 278
Guadalcázar 418 839 84 819
Guijo 1 12 227 231 29
Hinojosa del Duque 	 21 08 42 19 42 38 43 54
Hornachue!os 	 16 24 32 00 32 23 31 79
Iznájar 	 9 62 19 21 19 26 19 45
Lucena 	 90 98 182 28 182 95 18A 51
Luque 10 76 21 57 21 58 21 48
31ontalbän 702 » . 13 42
Montemayor 962 1929 19 36 19 05
Montilla 59 12 118 31 	 118 33 115 15
Montoro . . 	 /. »
3iionturque 516 10 71 	 10 76 10 62
Nueva Carteya 3 6(2 . »
()bojo 240 452 . 436
Palen:iana 382 762 769 773
Palma del Río 26 14 » 5949 52 30
Pedro Abad 476 » » »
Pedroche 213 » lp »
Posadas 11 06 21 94 22 09 22 21
Pozoblanco 21 10 41 73 	 41 91 42 89
Priego 30 70 61 31 	 60 96 61 65
Puente Genil 34 04 67 71 	 67 09 »
Rambla 22 56 45 43 	 . 45 35 43 13
Rute 21 84 43 70 	 43 72 44 37
San Sebastián 176 2,	 1 	 352 349
Santaella 21  54 43 11 	 42 96 42 28
Santa Eufemia 	 2 96 .592 	 6 24 660
Torrecampo 	 422 » 	 . »
Valenzuela 	 530 » 	 10 41 10 42
Valsequillo 	 186 . 	371 380
Victoria 	 274 » 	 530 529
Villa del Río 	 828 » 	 » ..
Villafranca 	 810 » 	 16 32 16 25
Viliaharta 	 062 ,	128 127
V.' de Córdoba 	 702 28 14 	 21 16 z
V. a del Duque 	 173 688 	 692 668V.' del Rey
Vil/aralto

480
176

964 	 969
337	 349

965
345

Villaviciosa 756 15 22 	 15 19 14 76
-Viso 830 1560 15 67 15 68
Zuheros 492. 989 991 99ß

TOTALES 	 1.901 28 1.602 05 1.691 69 	 1 3.619 14

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimiento ä lo acordado por la Comisión provincial, para conocimiento de los Municipios deudores y
4 los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente. Córdoba 10 de Junio de 1904.-El Presidente, Juan Mariano Algaba..
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e
Carne de'vaca, 3783 kilogramos.1 factura que queda en eta Tesorería » 	 Vino de Jerez, bien clarificado, des-

Y en cumplimiento de lo que dispo- provisto de agua y materias estranas I 	 Modelo de proposición
! ne ei art. 52 de la údiiria Instrucción , que lo impurifiquen.. 	i 	 Don F. de T 	 , vecino de 	

Don Fr8T1C7SCO A/CRiä y Frins, Juez mat,srino ¡ citada, se pubiica el presente edicto, i 	 Leña seca de encina ü olivo. 	 ; habitante en /a calle de....., núme.do instrucción de este partido. 	 con objeto de que la providencia pre :'' 	 Velas de esperma. 	 i ro 	  i enterado del anuncio y plie.Por el presente encargo a todas las I insertu tenga la mayor publicidad po • i
Observaciones 	 f, go de condiciones y precio-límite pa'

9

autoridades civiles y militares y á la 1 sible, en la inteligencia de que el pie,-
policía judicial, practi q uen activas i zo para pagar con el recargo de pri• 1

	

	 La Los artículos serán puestos en i4 ra contratar el suministro de carne
de vaca para el Hospital militar de

1 mer grado, comienza á 	 t 	 des-y eficaces diligencias para la busca 	 enza coearsees- el establecimiento, de cuenta y riesgo
de las caballerías cuyas senas á con- I de el día 	 t de los abastecedores. 	 esta plaza, durante un año, se cona

	

de la fecha. 	
t promete ä suministrar el expresadotinuación se expresan, las cuales fue- 2 	 Córdoba 13 de Junio do 1904.—Ei r 2 a

 Será desecbada toda oferta articulo al precio siguiente y- suge.
.	 ,

ron robadas el diez y siete del actual, 1, Agente Recaudador, Francisco Ruiz ; que no reuna las condiciones expre- tändose en un todo á la condiciones1

de los terrenos del cortijo llamado Lal del Por tal . 	sadas, para lo cual se presentaran 	 i

Saladiila, de este término, propias de 1 	 • 	 muestras por los postores, siendo är- ! de dichos pliegos, (aquí se estamparäi.
z 4Frz-------z-*---;:z4--7-::_:-...;--:: : 	 i el articulo y precio de la unidad porMdon anuel Serrano López, vecino de 1

;
bitros los que suscriben, para juzgar pesetas y céntimos, 

y sin enmiendaValenzuela, y caso de ser habidas las ( 	 Ps a4- , ale re ii npei el n hiaerde 	
proposiciones aún cuando medie ase

lie 	 ! 	 i ni raspaduras.)
' en el acto sobre la aceptación de las

utpiOnla geliGiell ilü Aldidbia 	 ; 	 • :pongan á disposición de este Juzgado i
s

con las personas en cuyo poder se en- 	 -- 	 soramiento de peritos. 	 / 	
(Fecha y firma del interezado.)

cuentren si no justifican su adquisi- 1 HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA i 3. a Los pagos estarán sujetos al 1
ción legítima. 	 J, 	 1'20 por 100 de descuento que esta- 1 TUC Ilfi DE YruIRCP.''2Dado en Baena á ocho de Junio de i 	 Núm. 1(372 	 - 	 .; blece la ley vigente para los que efec• 	

e.. _te 	 ta • , . 	 vt; e 	 ..xe-...

Mil novecientos cuatro.— Francisco 1 	 aa :faz ir...arta ix-i=,•
43

-- 	 tiie el Estado.,
Alcalä.—E1 actuario, J. Santano. 	 1 	 Por el presente se convoca á con 2 	 Córdoba 15 de ' Junio 'de 1904.— 	 &I la iniprena del "Dibrio ,de

Señas de las caballerías 	 ! curso de postores para el abasteci 1,, El Administrador, Manuel Martín.— I Córdoba Letrados 18, se hallar
t; miento de los viveros y artículos que j V.° B.°: El Comisar-o de Guerra In- ; de venta:Una yegua torda, de diez años,

Agente recaudador de la zona respec- agua, materias colorantes y sales mi-JUZGADOS 	 A.rtículo que se contrata.
ti va, el cual firmará el recibí en la I nerales que lo impurifiquen.

Núm. 1665

BAENA.

4 se consideren necesarios durante el ; terventor, José Martínez.

1 mes próximo venidero en este esta- 	 I Modelación impresamás de la marca, hierro R. en el an-
ca derecha. 	 ,,,*.:~.~-..„,.........ék...evart9i-.7-2.-~; i.

iI 
blecimiento, y cuyas clases y condi- i 	 i para las operaciones de quintasUna potra de cinco años, castaña

	

	 .ciones son las que á continuaciónac
oscura, más de la marca,armiñadada

1 detallan, debiendo' verificarse .dicho 	 Kspital dita:. Je NriebaI 	 CUENTASdel izquierdo, hierro M. en el anca 3 concurso en este Hospital el dia 30 INTERVENCION 	 ! de caudales y de ordenación.derecha. I del corriente, ä las nueve horas:

la marca, castaña clara, armifiada
Otra potra de cinco años, más de i Aceite vegetal de 1. a clase puro de 1 	 Núm. 1662 	 1 	 Presupuestos

_61...1NIT r..7 iNeT CIIC<DI 	
t

del izquierdo, hierro M. en el anca i oliva, bien clarificado. 11'
derecha. 	 1 	 Arroz de 1. a bien cribado y limpio. l El Comisario de Guerra Interve .tor de Elos- 

1 de gastos 6 ingresos carcelarios

	

p!ta1 militar de esta plhza. 	 k
i 	

..t.'‘

1 
estado de limpieza.

Azúcar blanco superior en perfecto •
1 Repar arnientos

• Hago saber: que no habiéndose i de las rlqueaus eriaiaa y urbana,:Carbón de cok, compacto y despro 	 presentado proposición alguna, en laReczutlacifil re Contdirkrits 	1 visto de agua.

• I
1 subasta celebrada en este esta,bleci- ! SUS listas cobratorip s y estados.t

' 
Idem vegetal de encina, desprovis- I miento en el día de hoy, para con- i 	 24YEN DICYNúm. 1673 	 to de tierra y de picón. 	 tratar el suministro de carne de vaca I:

a ina 'I' CO 	
Carne de vaca - superior facilitada i necesaria durante un ario, por el are- ti, los amillarainientos de rústica

en 314 dé pulpa y 114 de hueso, en ; sente se convoca a. una segunda li . ; urbana -Contribuciones rústica, urbana, indus
pefecto estado de conservación, des- 1 citación que tendrá lugar en las ofi 3 - • . 	

.
trial, minas, alcoholes, carruajes de
lujo y casinos. 	

provista de sebos y sustancias grasas, 1 cinas de esta Comisaria de Guerra, ! Listas de embarcliL';'.
fáciles á la cocción por proceder de 1 sita en el mismo establecimiento, el 

i con arreglo al último modele.Dou Fraueieco Ruiz del Portal, Agette re- ,
eaul:dt,r para la o( I) , triza de enutribucio- reses jóvenes. 	 día 20 del_ mes de Julio próximo, a
tes por la via de ap:emi() en este disirL.o 	 Chocolate de buena calidad, des- I las diez horas, bajo las mismas condi . 1 ei USTIFICANTES
municipal.	 provisto de féculas, sustancias mine- ciones y precio que rigieron para la
Hago saber: que por el señor Teso- 1 rates y en general de materias noci- primera. 	 I .de re,,isia.

rero de Hacienda de esta provincia 1 vas. 	 Los pliegos de condiciones y precio ' 	 1-40 8 L I B an O Sse ha dictado, con fecha 10 del co• 	 Gallinas en buen estado de salud. 	 límite para la referida subasta, esta-

	

1 	 (2e,:trriente, la siguiente providencia: 	 Garbanzos de Castilla de buena ca- rän de manifiesto en dicha oficina, to- .1: para la 	 ntabili:• ad imaicipal. -
«No habiendo satisfecho sus cuotas i lidad y fácil cocción. 	 dos los días laborables, do diez a diez i RECIBOS>correspondientes al segundo trirnes- 	 Huevos en buen estado de conser- y eiete. 	 i

tre del corriente año económico los .. vación. 	 Las proposiciones se presentarán en Ir para 'la cobranza del impuesto cl:
contribuyentes por los conceptos que 	 Jabón común de sosa, desprOvisto I plegos cerrados y extendidas en pa- ! COnSUMOS•
arriba se expresan, en los dos plazos • de exceso de álcalis y de sustancias ' pel sellado de la clase undécima, 6

RE r . A CIONE leaç4'4%de cobranza voluntaria señalados en ; minerales. 	 seo, de una peseta, sin enmiendas ni 1
los anuncios y edictos que se pulaica- 	 Jamón magro del país perfecta- raspaduras y redactados con sujeción ; de altas y bajas de diatrícula cog'ron. en el BOLEVN OFICIAL y en la 10- ' menteconservado, añejo, desprovisto - al modelo que á, continuación se es . ¡ sujeción ä las 	

- Y

e ..$ , •_, . 	 prescripciones vi.calidad respectiva, con arreglo á lo de exceso de sal y sin enranciar. 	 i tampa. Los licitadores deberán acom ¡ peritos.preceptuado en , el art. 50 de la Ins. 	 Leche de vaca que marque 35 gra- 1 parlar ä dicho p:iego de proposición j: a
trucción de 26 de Abril de 1900, que- 1 dos en el Lactórnetro. 	 I la carta- de pago que acredite haber 1 	 ad.; , r, ta.e. 1 _ni ly o.' 12-T4T-) rPIT11 '111,-'-‘0(''dan incurscs en ei recargo del 5 por . 	 Manteca de cerdo salada, despro 	 constituido en la Caja general de De- i

trimestrales del 1 por 100 sobre100 sobre sus respectivas cuotas, que vista de sebos, sustancias grasas y pósitos 6 sus sucursales de provincia,
marca el art. 47 de la Instrucción de . minerales que la impurifiquen. 	 el provisional correspondiente al im 	 Pagos y seleld°8`procedimientos de igual fecha; en la , 	 Pasta para sopa de diferentes cla- porte del 5 por 100 del valor total del 1 	 'Z

.a.A 	 . a). - _Lile 1.-4— 	 J1...,IBP Ai" T-1"NT TOSinteligencia de que si en el término de • ses, frescas, sin presentar seriales de articulo, con arreglo al precio-limite
cinco dias, cuyo pago se hará constar • enmohecimiento. 	 que se señala, según se preceptúa en I f..Ma los nueves impuestos y rt
en el recibo talonario, no satisfacen 	 Patatas en buen estado de conser- el 'Reglamento de contratación dei cargos.
los morosos el principal y recargos vación. 	 Guerra, de 18 de Junio de 1881, y 6r- I
referidos, se pasará al apremio de se- 	 Pollos de gallina en perfecto estado dones posteriores vigentes á que de- i Prtro STIPUESTOS.. 1.4
gundo grado. Y para que se proceda 1 ' de salud. 	 ben sujetarse dichas contrataciones, ' 	 Los impresos para la formaci6ret dar la publicidad reglamentaria a 	 Tocino en hojas de poco grueso, así como á eXhibir la cédula personal ! de presupuestos.esta providencia y á incoare! proce . con vetas de jamón, sin exceso de sal en el acto de la subasta.
dimiento de apremio, entréguese ori- . y sin enranciar. 	 • 	 Córdoba 15 de Junio de 1904.—Jo- 	 Impronta del DIARIO DE Ca1tD01-111

	.,-

ginal, con los recibos relacionados, al 	 Vino tinto común, desprovisto de se Martinez,
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